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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Finanzas y 
Administración del Estado hace 
entrega del Informe que el Poder 
Ejecutivo, por conducto de esa 
Secretaría, debe proporcionar, que 
contiene los términos y condiciones 
de los contratos y demás acciones 
realizadas en cumplimiento al 
Decreto Legislativo Número 189, 
mediante el cual se autorizó la 
contratación de financiamiento y 
operaciones relacionadas para el 
refinanciamiento y/o reestructura 
de la deuda pública.
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Estados Unidos Mexicanos

Gobierno del estado de 
Michoacán de Ocampo

Dependencia: Secretaría de Finanzas
y Administración.

Oficina: Despacho del C. Secretario.

No. de Oficio: SFA/773/2023.

Expediente: Refinanciamiento Deuda Pública 
de Largo Plazo $19,500 millones.

Asunto: Informe de Refinanciamiento.

Morelia, Michoacán., 24 de agosto de 2023.
 
Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Me refiero al Decreto Legislativo Número 189 mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, la contratación de financiamiento y operaciones relacionadas para 
el refinanciamiento y/o reestructura de la Deuda Pública a cargo del Estado y la afectación del Fondo General 
de Participaciones y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas como 
fuente de pago, específicamente al Artículo Segundo, Párrafos Tercero y Cuarto Transitorios que a la letra dice:

...Segundo. …

El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, una vez terminado el proceso de 
refinanciamiento y/o reestructura de los créditos bancarios, deberá informar al Congreso del Estado los términos y condiciones 
de los contratos y demás acciones realizadas en cumplimiento del presente decreto, así mismo deberá especificar los gastos y 
costos relacionados con la contratación, y remitir a este Congreso el registro de los instrumentos de crédito correspondientes 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, una vez terminado el proceso 
de refinanciamiento y/o reestructura del bono cupón cero, deberá rendir un informe al Congreso del Estado de los términos 
y condiciones de los contratos y demás acciones realizadas en cumplimiento del presente Decreto... 

Derivado de lo anterior, hago entrega a ese H. Congreso del Estado del Informe que el Poder Ejecutivo, por 
conducto de esta Secretaría, debe de proporcionar, incluida una USB la cual contiene los términos y condiciones 
de los contratos y demás acciones realizadas en cumplimiento al mencionado decreto. 

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

L.A.E. Luis Navarro García
Secretario de Finanzas y Administración
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